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A/SER-019148/2025 
DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN 

SUBSANACIÓN DEL DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y GASTO 
DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE: “REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS Y LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA 
(DIRECCIÓN DE OBRA Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA), LA 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA Y EL CONTROL DE 
CALIDAD DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CENTRO DE SALUD 
MENTAL MAJADAHONDA”, EN LO RELATIVO AL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE A/SER-019148/2025. 

En relación al expediente de referencia, y en concreto, en lo relativo al período de 
ejecución del expediente A/SER-019148/2025, a continuación, se procede a la 
subsanación de lo estipulado en el documento de aprobación del expediente y gasto del 
contrato de servicios, en el apartado siguiente: 

única y exclusivamente en los siguientes términos: 

Donde el documento de aprobación del expediente y gasto indica: 

3. Aprobar el Gasto por importe de 1.164.625,00 €, IVA incluido (Base imponible:
962.500,00 €, Cuota de IVA: 202.125,00 €), para un periodo de ejecución de 33 meses
que comprende los ejercicios 2025,2026,2027 y 2028 al amparo del art. 55.2 de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
modificada por la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(BOCM 30 de diciembre de 2005).

El documento de aprobación del expediente y gasto subsanado lo sustituye por lo 
siguiente: 
3. Aprobar el Gasto por importe de 1.164.625,00 €, IVA incluido (Base imponible:
962.500,00 €, Cuota de IVA: 202.125,00 €), para un periodo de ejecución de 31 meses
que comprende los ejercicios 2025,2026,2027 y 2028 al amparo del art. 55.2 de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
modificada por la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(BOCM 30 de diciembre de 2005).

Majadahonda, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

           Julio Jesús García Pondal 
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